
 
 

CONVOCATORIA CAS Nº 010-2025-MTC/24 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN/A ANALISTA DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTAL 

Luego de la revisión del examen de conocimientos, los resultados son los siguientes: 
 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES DEL POSTULANTE PUNTAJE RESULTADO 

1 ANA CECILIA LAVY HUACHALLANQUI 28.5 APTO 

2 RAMOS PARIONA JESSICA JOSSELYN  25.5 APTO 

3 ROSAS CONTRERAS CÉSAR AUGUSTO  25.5 APTO 

4 MORENO CLAUDIO ISABEL MARIELENA  24 APTO 

5 MEJIA WONG VICTOR ALONSO  24 APTO 

6 LOYOLA PINTO MARLENI MARGARITA  22.5 NO APTO 

7 POMA FLORES MADELEINE SILVIA  19.5 NO APTO 

8 CAMARGO CHUMPITAZ MARTIN OMAR 16.5 NO APTO 

9 VALENCIA LIMA LIZ RICARDINA  15 NO APTO 

10 MANRIQUE ARROYO DIEGO ARMANDO  15 NO APTO 

11 IZQUIERDO AVILA CRESLY MARIBEL 15 NO APTO 

12 ARTEAGA BERNAL ERIKSON ALVARO NSP NO APTO 

13 SERPA CRISPÍN MARCOS FERNANDO NSP NO APTO 

14 SUSAYA ALVARADO CYNTHIA NATHALY NSP NO APTO 

15 GERONIMO MAURTUA OSCAR ALEXANDER NSP NO APTO 

 

(*) De acuerdo a lo establecido en las bases de la convocatoria, el puntaje mínimo 

aprobatorio de la Evaluación de Conocimientos es 21 puntos. Los postulantes que no 

obtengan el puntaje mínimo serán declarados NO APTOS. 

 
Asimismo, al existir una (1) vacante pasarán a la siguiente fase con condición del 

APTO únicamente los cinco (5) postulantes con el puntaje más alto (cinco 

primeros puestos en orden de mérito). En caso que el quinto postulante en orden 

de mérito de este grupo empate con otros/as postulantes, pasan a la siguiente 

fase todos/as los/las que compartan la quinta ubicación en orden de mérito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO DE LA FASE DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS 



La siguiente fase de la etapa de selección se realizará de acuerdo al cronograma 

establecido en la convocatoria: 

 
PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN 

 
Fecha: 25 de junio de 2025 

 
Los documentos exigidos en esta etapa deberán ser enviados al siguiente correo 

electrónico: pronatel-casrh@pronatel.gob.pe 

 

 
Lima, 24 de junio de 2025 
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